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  Visto el expediente EX-2025-80947730-APN-DEDGMA#ARA, por el que se tramitó el 

Requerimiento N° 500018 de la MISIÓN NAVAL LOGÍSTICA EN AMÉRICA, y por el cual se 

consolidó la Licitación Privada N° 09/25 de la citada Misión Naval por la adquisición de 

Pirotecnia de Supervivencia Bengalas LUU 2B/B y Marcadores Marinos MK25 / MK58, y el 

acto de apertura de fecha 13 de agosto de 2025, se reúne la COMISIÓN EVALUADORA DE 

CONTRATACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL MATERIAL DE LA ARMADA, DI-

2025-12-APN-DGMN#ARA de fecha 17 de marzo de 2025, y teniendo en cuenta lo dispuesto 

en los artículos 62° a 65º del Decreto Reglamentario N° 1030/16, se deja constancia que: 

a) La Licitación Privada N° 09/25 de la MISIÓN NAVAL LOGÍSTICA EN AMÉRICA, se 

efectivizó conforme con lo dispuesto en la RESOLUCIÓN EMGA Nº 266/16, los artículos 

24, 25 y 26 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los artículos 10 al 21 y 27 del Anexo al 

Decreto Reglamentario Nº 1030/16. 

b) Producida la apertura de la Licitación Privada, se recibieron dos ofertas de las firmas 

INTEGRATED PROCUREMENT TECHNOLOGIES por un monto de DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES CIENTO OCHENTA MIL CIENTO SETENTA Y DOS CON TREINTA 

Y CINCO CENTAVOS (U$S 180.172,35) Y FIRE EAGLE INC por un monto de 

DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y OCHO CON CUARENTA 

CENTAVOS (U$S 267.098,40).  

c) LA JEFATURA DE ARMAS Y ELECTRÓNICA NAVAL, mediante IF-2025-98767199-APN-

DGMN#ARA (Acta de Asesoramiento Técnico de fecha 21 de agosto del corriente año), 

analizó las ofertas presentadas por las empresas y considera: 

a) FIRE EAGLE INC.: 

NO Cotiza el ítem N° 3 indicado en el Formulario de Requerimiento.. 

Los productos ofrecidos en los ítems de la oferta ( ítems N° 1 y N° 2 del Formulario de 

Requerimiento) cumplen técnicamente con los números de parte y la condición de 

calidad de los productos (Factory New – FN), especificados en el Anexo N° 2. 

Presenta certificado de calidad donde consta fecha de fabricación y vida útil, de todos 

los productos. 

El producto ofrecido cumple técnicamente con el número NATO (NSN) 

b) INTEGRATED PROCUREMENT TECHNOLOGIES: 

NO Cotiza el ítem N° 3 indicado en el Formulario de Requerimiento.. 

Los productos ofrecidos en los ítems de la oferta cumplen ( Items N° 1 y N° 2 del 

Formulario de Requerimiento) cumplen técnicamente con los números de parte y la 
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condición de calidad de los productos (Factory New – FN), especificados en el Anexo 

N° 2. 

Presenta certificado de calidad donde consta fecha de fabricación y vida útil, de todos 

los productos. 

De los productos ofrecidos 

a) Item N° 1: Cumple técnicamente con el Número NATO (NSN) 

b) Item N°  2: No cumple técnicamente con el Número NATO (NSN)  

 

c) Esta Comisión Evaluadora efectuó el control de la documentación presentada por los 

oferentes, declarando admisible la oferta de la empresa FIRE EAGLE IN. 

Que en mérito a lo manifestado en los incisos a) al c) y del análisis realizado en la presente 

actuación, esta Comisión Evaluadora, dictamina: 

1. Adjudicar a la empresa INTEGRATED PROCUREMENT TECHNOLOGIES el renglón N° 

1 por ser su oferta admisible y conveniente y cumplir con los datos normativos referentes 

a NSN, P/N, garantía de calidad (FN) y certificación de calidad donde constan fechas de 

vida útil de los elementos en almacenamiento e instalados, por un monto de DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS (U$S 91.859,85) incluye costo de envío por un 

monto de DÓLARES ESTADOUNIDENSES VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS (U$S 26.572,95).. 

2. Adjudicar a la empresa FIRE EAGLE INC el renglón N° 2 por ser su oferta admisible y 

conveniente y cumplir con los datos normativos requeridos por esa Jefatura en el Anexo I 

“Formulario de Requerimiento”, en lo referente a P/N, garantía de calidad (FN) y 

certificación de calidad donde constan fechas de vida útil de los elementos en 

almacenamiento e instalados por un monto de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO 

CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE CON DIEZ CENTAVOS 

(U$S 152.477,10). 

3. Declarar desierto en renglón N° 3. 

4. Pasar para conocimiento y cumplimiento a la División Compras en el Exterior de la 

JEFATURA DE OBTENCIÓN DE LA ARMADA. Cumplido, remítase lo actuado para su 

tramitación a la MISIÓN NAVAL LOGÍSTICA EN AMÉRICA. 
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